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Expediente Electronico N' ORA-372/2025.-
Resolución No D- 108/2026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-062/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

ft¡r de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar, Interino, para la asignatura Algebra Lineal y Geometrla
Analítica con extensión de funciones a Matemática para Informática de las Carreras Licenciatura en

Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta, indicando en el A¡tfculo 3'de la resolución la conformación de la Comisión
Asesora correspondiente.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la ResoluciÓn N" CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva el
cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes

actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAI DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a lnscripción de I¡teresados para la cobefu¡a de un (1) cargo de

Alumno Auxiliar, Interino, para la asignatura Álgebra Lineal y Geometria Analítica con extensión de

funciones a Matemática para lnformática de las Ca¡reras Licenciatura en Análisis de Sistemas y Tecnicatura
Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 20: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realizarán en Dirección Administr¿tiva Académica de la Facultad Regional frn de la
Universidad Nacional de Salta:

lmpuqnaciones. Excusaciones y Recusaciones: 09 y l0 de Abril de 2026, hasta horas 12:00.

\

a

. Publicid¡d: 18, 19, 2Q, 25 y 26 de Marzo de 2026.-

. Inscripción de Intcresados: 27,3Q y 3 l de Mar¿o 0l y 0ó de Abril de 2026, de 08:00 a 12:00 y de

15:00 a 19:00 horas en Dirección Administrativa Académica o Secreta¡ía Académica mediante

presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Tres (3) copias

del Detalle Curricular (C.V) y Una (l) copia de la Documentación Probatoria.

Cierre de lnscrioción: 06 de Abril de 2026, horas l9:00.

Publicación de Inscriptos: 07 y 08 de Abril de 2026.

Evaluación de Antecedentes y Entrevista: l3 de Abril de 2026, a horas l0:00.
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ARTICULO 3': Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoría pa¡a el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto €n el Artículo
4' de la Resolución N' CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

a) Set alumno rcgula¡ de la Unive¡sidad Naclonsl de Salto--

b) Ten* aprobada la mdteia motivo del llamado a inscripción de intercstdos o asignaturus
alines culos conlenldos sean suJicienles, a julcio de la Comisión Asesoro.

c) Tener aprobodo por lo menos dos (2) tslgnaturas en el lapso conespondlenle a los últlmos 12
meses (Resolución No CS-1E1/99), previos al cieüe de inscripción.-

d) Los olumnos que hubieran aprobado todas las asignsturss de ls carrera ! estuvie¡an cursando
plicticas o eldborundo tesis, esldn habilitodos a presentü su inscripción.

e) Los esludiontes que hubieran obtenido algún tulo de grudo no estdn habilllados a inscribirce
en maleits coffespondientes al cunículo del fitulo obtenido (Resolución N" CS-030/99).

ARTICULO 4o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretarfa Académica,
Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del á¡ea de Ciencias Exacfas, Miemb¡os de la Comisión Asesora (Res. N. CD-ORAN-
062/2026) para stt conocimiento y efectos.
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